


Orden del 28 de abril de 2008: convocatoria de
subvenciones para acciones de implantación y
certificación de modelos de gestión, así como la
elaboración y verificación de memorias de
responsabilidad social empresarialresponsabilidad social empresarial.



a) Actuaciones anuales: a realizar en el año 2008a) Actuaciones anuales: a realizar en el año 2008.

a.1 Actuaciones de implantación y certificación de sistemas de gestión.

Finalización de la implantación del referencial en el año 2008 (debe habersep (
iniciado en años anteriores) y su correspondiente certificación.

a.2 Actuaciones de certificación de sistemas de gestión.

Certificación de referenciales, implantados en años anteriores.

a.3 Actuaciones de certificación de metodologías de desarrollo de software.

Certificación de las metodologías de desarrollo de software (solo para el añoCertificación de las metodologías de desarrollo de software (solo para el año
2008).

a.4 Elaboración y verificación de memorias de RSE.

Elaboración y verificación, en el año 2008, de las memorias de RSE relativas al
año 2007.



b) Actuaciones plurianuales: a realizar entre el año 2008 y 2009.) p y

b.1 Actuaciones plurianuales de implantación y certificación de sistemas de
gestión.

ñ ó fQue en el año 2008 se empiece la implantación del referencial o se implante
en su totalidad y, en el 2009, se acabe la implantación (si es el caso) y se
realice la certificación. No se contemplan en esta opción los referenciales de
metodologías de desarrollo de softwaremetodologías de desarrollo de software.



UNE-EN ISO 9001: Sistemas de gestión de calidad. UNE 162002-1/2: Gestión forestal sostenible. Criterios eg
Requisitos.
UNE-EN ISO 14001: Sistemas de gestión ambiental.
Especificaciones y directrices para su utilización.
EMAS: Reglamento (CE) nº 761/2001, del Parlamento
Europeo y del Consejo , de 19 de marzo de 2001. Sistema

indicadores de la unidad de gestión.
Certificación cadena de custodia: certificación para
comprobar que una materia prima maderera certificada
por el PEFC procede de bosques certificados por el PEFC.
ISO/IEC 27001: Sistemas de gestión de seguridad de la

comunitario de gestión y auditoría ambiental (EMAS).
OSHAS 18001: Gestión de riesgos laborales.
UNE 166001: Gestión de I+D+I. Requisitos de un
proyecto de I+D+I.
UNE 166002: Gestión de I+D+I. Requisitos del sistema
d ó d

información.
UNE-EN-ISO 22000: Sistemas de gestión de seguridad
alimentaria. Requisitos.
IFS (International Food Standard) : Estándar para
auditar a proveedores de productos alimenticios con marca
d d b dde gestión de I+D+I.

SA 8000: Responsabilidad social.
SGE 21: Sistema de gestión ética y responsable.
UNE 150301: Gestión ambiental del proceso de diseño y
desarrollo – Ecodiseño.
UNE ISO/TS 16949 R i it ti l l

de distribuidor.
BRC (British Retail Consortium) Global Standard –
Food: Estándar técnico para compañías de productos
alimenticios con marca del comerciante.
UNE 175001: Calidad del servicio para pequeño

iUNE-ISO/TS 16949: Requisitos particulares para la
aplicación de la norma ISO 9001:2000 para la producción
en serie de piezas de recambio en la industria del
automóvil.
UNE-EN 9100: Material aeroespacial. Sistemas de gestión
de la calidad Requisitos y sistemas de la calidad Modelo

comercio.
UNE 182001: Hoteles y apartamentos turísticos.
Requisitos para la prestación del servicio.
UNE-EN 13816: Transporte, logística y servicios.
Transporte público de pasajeros. Definición de la calidad
del servicio objetivos y medicionesde la calidad. Requisitos y sistemas de la calidad. Modelo

para la seguridad de la calidad en el diseño, desarrollo,
producción, instalación y servicio.

del servicio, objetivos y mediciones.
CMMI o ISO-15504 (SPICE): Metodologías de desarrollo
de software.



50% de la inversión subvencionable, con los siguientes límites:

Actuaciones a 1: 1 500€ para la fase de implantación y 2 500€ para laActuaciones a.1: 1.500€ para la fase de implantación y 2.500€ para la
certificación (por referencial).

Actuaciones a.2: 2.500€ por referencial a certificar.

Actuaciones a.3: 10.000€ por referencial (metodologías de desarrollo
de software).

Actuaciones a 4: 14 000€Actuaciones a.4: 14.000€

Actuaciones b.1: 6.500€ por referencial a implantar y certificar
(4.000€ para implantar y 2.500 para certificar).

Máximo tres proyectos por entidad beneficiaria.



A través de entidades colaboradoras, que han firmado un convenio de

colaboración con la Consellería de Innovación e Industria, para la ejecución

de la convocatoria de ayudas.

Tipo de entidades colaboradoras:

Tipo 1: entidades certificadoras, acreditadas por ENAC.

Tipo 2: Entidades consultoras, que realizan la implantación de modelos

de gestión o actividades de elaboración de memorias de RSE (recogidas en

referenciales subvencionables).

CONFIALIS h id d itid l d i i t ió tid dCONFIALIS ha sido admitida por la administración como entidad

colaboradora Tipo 2.



Para poder beneficiarse de la subvención es necesario tramitar la solicitud

de ayudas a través de las entidades colaboradoras.

Para las actuaciones de certificación (exclusivamente) la solicitud se ha de

hacer a través de las entidades Tipo 1.

Para las actuaciones de implantación y certificación, la solicitud se realiza a

través de las entidades Tipo 2.



Primer plazo: hasta el 27 de septiembre. Plazo para que las entidades

beneficiarias presenten la documentación a las entidades colaboradoras.

Segundo plazo: hasta el 28 de octubre. Plazo para que las entidades

colaboradoras presenten la solicitud telemática de subvención.

La concesión de ayudas se realiza por orden de entrada (una vez

comprobado que toda la documentación es correcta).

Justificación:

Hasta el 11 de diciembre de cada anualidad. Para los proyectos

l i l l i i f h í lplurianuales, las actuaciones posteriores a esta fecha entrarían en la

segunda anualidad.



Emp esas p i adas con domicilio social en Galicia (pe sonas físicas oEmpresas privadas, con domicilio social en Galicia (personas físicas o

jurídicas), que reúnan la condición de pequeña o mediana empresa

(PYME).

No se consideran beneficiarias las empresas que operen en los sectores de

la pesca y de la acuicultura, producción primaria, transformación y

i li ió d l d t í l l t d l bócomercialización de los productos agrícolas, y en el sector del carbón.




